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Yo, Verónica Lorena Olivo Redrobán, con cédula de ciudadanía número
170900981-3, conocedora del idioma Inglés y conforme lo faculta el artículo 6
del Decreto No. 601 publicado en el Registro Oficial No. 148 de Marzo 20_de  
1993; procedo a traducir al Castellano, el siguiente documento:

PAGINA 4

Certificado de Cumplimiento
A quien pueda interesar

Mediante el presente certifico que

PSS Latin America Holdings

Una empresa debidamente constituida y existente de conformidad y en virtud de las
leyes de las Islas Caimán está, a la fecha de emisión de este certificado, en regla con

esta oficina, y debidamente autorizado para ejercer todas las competencias reconocidas
a la empresa.

Dado bajo mi firma y sello en la ciudad de George Town en la Isla de Gran Caimánel
día de hoy 06 dejulio de 2011.

(Firma llegible)
Funcionario Autorizado,

Registro de Compañias
Islas Caimán

(Sello: Registro de Compañías, Islas Caimán) e

APOSTILLA
(Convención de la Haya del 5 de octubre de 1961)

l. País: Islas Caimán

El presente documento público

 

2. Hasido firmado por Eziethamae Bodden

3. Actuando en su calidad de: Funcionario Autorizado

4. Exhibe el sello/estampilla de Registro de Compañías de Islas Caimán

5. En Grand Cayman 6. Certificado el 7 de Julio de 2011

7. Por K. Stewart por el Gobernador de Islas Caimán

8. Número: 6213

9. Sello: 10. Firma:

K. Stewart

HASTA AQUÍ LA TRADUCCIÓN

LOC)! do.
Verónica LorenOlivo Redrobán
C.C.1709009813  



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

 

DILIGENCIA NOTARIAL DE TRADUCCION.- AUTENTICACION DE

FIRMA.- DILIGENCIA NUMERO.- (No.3737).- En la ciudad de San

Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital del la República del

Ecuador; hoy día martes dieciséis de agosto de dos mil once; ante mí,

doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL

CANTON QUITO, comparece la señora VERONICA LORENA OLIVO

REDROBAN, por sus propios y personales derechos, portadora de la

cedula de ciudadanía No. 170900981-3, de estado civil casada. La

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, quien

declara conocer el idioma inglés y el idioma español, domiciliada en el

Distrito Metropolitano de Quito- Ecuador, legalmente capaz; y en mi

presencia firmó la Traducción del Certificado de Cumplimiento que

antecede; por lo que CERTIFICO LA LEGALIDAD Y LEGITIMIDAD DE SU

FIRMA. Asimismo declara la compareciente que el documento que

antecede fue traducido por ella, del idioma inglés al idioma español.

Extiendo la presente diligencia, al amparo de lo dispuesto en el artículo

dieciocho de la ley Notarial.- Se archiva una fotocopia de la presente

diligencia, en el libro correspondiente de esta Notaria.-

ACI
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